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ACUERDO No. 010

"Por medio del cual se reglamenta la asignación de puntajes por publicaciones dentro de los Concursos de Méritos."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La asignación de los puntajes correspondientes a las publicaciones dentro de la etapa clasificatoria de los Concursos de Méritos destinados a la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de carrera de la Rama Judicial, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.-  Los puntajes se determinarán teniendo en cuenta los criterios generales que a continuación se establecen:

1. 
Solamente serán tenidas en cuenta las obras científicas de carácter jurídico.

2. 
Las obras deberán versar sobre la especialidad a la cual se aspire dentro del concurso.

3. 
El máximo puntaje en este factor será de 100 puntos.

4. 
La evaluación de las obras consultará:

a. 
La originalidad o la creación autónoma de la obra.

b. 
La calidad científica, académica, humanística o  pedagógica de la obra.

c. 
La relevancia y pertinencia de los trabajos con las políticas en materia judicial.

d. 
La contribución al desarrollo del derecho.

5. 
No se tendrán en cuenta las tesis o monografías de grado, ni los trabajos realizados en cumplimiento de las funciones públicas propias de un cargo.

ARTICULO TERCERO.- La asignación del puntaje se realizará dentro de la siguiente escala:

1. 
Por libros publicados que resulten de una labor de investigación y que comprendan toda la materia hasta cincuenta (50) puntos cada uno.

2. 
Por libros de texto publicados, hasta veinte (20) puntos cada uno.

3. 
Por proyectos de ley que propongan regulación integral de una materia, sometidos a trámite en el Congreso o publicados con amplia divulgación, hasta cincuenta (50) puntos cada uno.

4. 
Por estudios, ensayos y artículos de carácter científico, humanístico o pedagógico publicados en revistas especializadas del exterior de nivel internacional, o mediante producciones de video, cinematográficas o fonográficas en el exterior de difusión internacional, hasta quince (15) puntos por cada trabajo o producción.

Por estudios, ensayos y artículos de carácter científico, humanístico o pedagógico publicados en revistas especializadas nacionales de nivel internacional, o mediante producciones de video, cinematográficas o fono-gráficas nacionales de difusión internacional, hasta diez (10) puntos por cada trabajo o producción.

Por estudios, ensayos y artículos de carácter científico, humanístico o pedagógico publicados en revistas especializadas nacionales de circulación nacional o regional o mediante producciones de video, cinematográficas o fonográficas nacionales de difusión nacional o regional, hasta cinco (5) puntos por cada trabajo o producción.

5. 
Por publicaciones impresas a nivel universitario de carácter divulgativo o de sistematización del conocimiento que estén relacionadas directamente con el desarrollo de la justicia, hasta quince (15) puntos cada una.

6.
Por trabajos de compilación publicados, hasta diez (10) puntos cada una. Con comentarios hasta cinco (5) puntos adicionales.

7. 
Por reseñas críticas publicadas en revistas o libros de reconocido nivel académico nacional o internacional, hasta cinco (5) puntos cada una.

8.
Por traducciones publicadas de artículos o libros hasta cinco (5) puntos cada una.

9. 
Por conferencias publicadas hasta cinco (5) puntos por cada una.

10. 
Por premios nacionales o internacionales otorgados por instituciones de reconocido prestigio académico y/o científico a obras o trabajos jurídicos, hasta quince (15) puntos cada uno.

PARAGRAFO.- No podrá asignarse puntos a un mismo estudio, monografía u obra por más de un concepto de los comprendidos en el presente artículo.

ARTICULO CUARTO.- Cuando una publicación o una obra tenga más de un autor se procederá en la siguiente forma:

a. 
Cuando se trate de obras en colaboración o colectivas, se dividirá por igual entre todos los autores el puntaje asignado a la misma.

b. 
Cuando se trate de obras compuestas el puntaje se asignará teniendo en consideración solamente la obra nueva.

c. 
Cuando se trate de libros en los cuales la contribución de los autores se pueda separar según los capítulos o las partes de la obra, éstos se tratarán como artículos.

ARTICULO QUINTO.- Cuando se trate de obras o trabajos no comprendidas dentro de la relación del artículo tercero, que a juicio de la Sala merezcan ser tenidos en cuenta, el puntaje se asignará mediante la aplicación analógica de los criterios establecidos en este Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de febrero  de mil novecientos noventa y cinco (1995).

PEDRO AUGUSTO ESCOBAR TRUJILLO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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